
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 
 
CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Alcaldía 

lleva en el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO DIEZ, de la Sesión 

Extraordinaria en donde está asentado el Acuerdo, a las Catorce horas del día 

Veintinueve de Junio del año Dos Mil Dieciocho que dice: NUMERO UNO: Que 

según acuerdo número Nueve, contenido en el Acta número Siete de la sesión 

extraordinaria, de fecha ocho de junio del año dos mil dieciocho; en la que se acordó 

realizar la contratación directa para la Adquisición de dos Camiones de volteo 

usados para la recolección de basura para la Municipalidad de Santa Rosa de Lima; 

además se autorizó al Ing. Francisco Antonio Guzmán Sorto, para que en base a la 

ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, ejecutara dicha 

contratación directa. Que el día veintiocho de junio del corriente año, el Ingeniero 

Francisco Antonio Guzmán Sorto, presentó las ofertas presentadas por el señor 

Oscar Armando Villatoro Saravia, quien actúa en nombre y representación en 

calidad de Apoderado Especial del señor German Marlon de la Cruz Saravia 

Manzanarez, por la cantidad de Setenta y un mil cien dólares de los Estados Unidos 

de América ($71,100.00); detallado de la siguiente manera: Camión Marca: Mack; 

año: dos mil seis, por un valor de Treinta y nueve mil cien dólares de los Estados 

Unidos de América ($39,100.00); y un Camión Marca: Freightliner, año: Dos mil uno, 

por un valor de Treinta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América 

(32,000.00). Además, según el Ing. Francisco Antonio Guzmán Sorto, dichos 

camiones fueron evaluados por una empresa aprobada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero; por lo que recomienda adjudicar la compra al señor Oscar 

Armando Villatoro Saravia, en representación del señor German Marlon de la Cruz 

Saravia Manzanarez. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales, por 

mayoría simple, ACUERDA: Comprar los dos camiones antes relacionados, el 

primero: Marca: Mack; año: dos mil seis, por un valor de Treinta y nueve mil cien 

dólares de los Estados Unidos de América ($39,100.00); y el segundo Camión: 

Marca: Freightliner, año: Dos mil uno, por un valor de Treinta y dos mil dólares de 

los Estados Unidos de América (32,000.00); y facultar al señor Alcalde Municipal 

Ronny Eduardo Lazo Aguilar, para que comparezca ante notario, a otorgar todos 



los documento que sean necesarios, como promesas de ventas, contratos de 

compraventas, de rectificación; se le faculta también para que siga los trámites 

correspondientes, ante las oficinas de Sertracen   , para que dichos camiones se 

inscriban a nombre de la Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Lima. Votaron a favor: 

don Ronny Eduardo Lazo Aguilar, Alcalde Municipal; don Milton Rolando Reyes 

Alvarez, Síndico Municipal; don Edgar Enrique Joya Ventura, Primer Regidor; 

Miguel Ascensión Guevara Rodríguez, Tercer Regidor; Raúl Alonso Ventura 

Fuentes, Cuarto Regidor; y Carlos Enrique Rubio Reyes, Primer Regidor Suplente, 

que asume como propietario por el Segundo Regidor, Elmer Noel Sorto Ríos, quien 

cumple las funciones de Secretario Municipal Interino, Y salvan sus votos: Los 

Regidores, el Regidor Quinto don Roberto José Villatoro Cruz; el Regidor Sexto, 

Melvin Efraín Granados Alfaro; el Regidor Séptimo, Gerber Arturo Berrios Sorto; Fue 

aprobado por seis votos COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---M.R.R.ALVAREZ—

E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES---R-J-V.CRUZ---

M.E.G. ALFARO--- G.A,B.SORTO- --- C.E.R.REYES -----R.A.V.VENTURA.---- 

E.N.S. RIOS, Srio Municipal Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es 

conforme con su original con el cual se confronto debidamente y para  los efectos 

legales consiguientes se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa 

de Lima, 02 de  Julio del año dos mil  Dieciocho. 

 

 

F._______________________                            F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                                  Elmer Noel Sorto Ríos                                                                    
Alcalde Municipal                                                   Secretario Municipal Interino 

 

 

 

 

 

 

 

 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 



 
CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva 

en el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO DIEZ de la Sesión 

Extraordinaria y está asentado el acuerdo, a las catorce horas del día Veintinueve 

de Junio del año Dos Mil Dieciocho que dice: NUMERO DOS: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales por unanimidad: ACUERDA:   Autorizar 

al señor Alcalde Municipal Ronny Eduardo Lazo Aguilar, para que realice todas las 

gestiones que sean necesarias, para solicitar ayudas económicas, ante entidades 

gubernamentales y no gubernamentales, nacionales y extranjeras; por lo que se le 

faculta para que ejecute todas las acciones o diligencias, que sean necesarias para 

lograr esas ayudas económicas; todo con el fin de fortalecer institucionalmente a la 

Alcaldía Municipal de Santa Rosa de Lima. COMUNIQUESE. R.E.L.AGUILAR---

M.R.R.ALVAREZ—E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-

--R-J-V.CRUZ---M.E.G. ALFARO--- G.A,B.SORTO-  --- C.E.R.REYES ----

R.A.V.VENTURA —.---- E.N.S. RIOS, Srio Municipal 

Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual 

se confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la 

presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 02 de  Julio del año dos 

mil  Dieciocho. 

 

 

F._______________________                            F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                                  Elmer Noel Sorto Ríos                                                                    
Alcalde Municipal                                                Secretario Municipal Interino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL. 



 
CERTIFICA: Que en el libro de Actas y acuerdos Municipales que esta Alcaldía lleva 

en el corriente año, se encuentra el ACTA NUMERO DIEZ de la Sesión 

Extraordinaria y está asentado el acuerdo, a las catorce horas del día Veintinueve 

de Junio del año Dos Mil Dieciocho que dice: NUMERO TRES: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales Mayoría Simple ACUERDA:   Aprobar 

los siguientes  gastos correspondientes al mes de Junio de 2018  

Total   $ 77,908.83 
 

Votaron a favor: don Ronny Eduardo Lazo Aguilar, Alcalde Municipal; don Milton 

Rolando Reyes Alvarez, Síndico Municipal; don Edgar Enrique Joya Ventura, Primer 

Regidor; Miguel Ascensión Guevara Rodríguez, Tercer Regidor; Raúl Alonso 

Ventura Fuentes, Cuarto Regidor; y Carlos Enrique Rubio Reyes, Primer Regidor 

Suplente, que asume como propietario por el Segundo Regidor, Elmer Noel Sorto 

Cifra 

Presup. 

Nombre de Partida 

Presupuestaria 

Fondo  Establecimiento 

Comercial o Persona 

Descripción Total 

541 

54118 

Bienes de Uso y Consumos 

Herramientas, Repuestos y 

Accesorios 

Propios Ferretería Luz 

Ernestina Bonilla 

2 Válvulas de 1/2, 25 

tornillos, cintas 

aislantes, 1 llanta 

para carretilla  

$ 37.50 

541 

54114 

Bienes de Uso y Consumos 

Materiales de Oficina 

Propios Librería La Princesa Papelería para 

oficinas 

$1,790.65 

611 

61101 

Bienes Muebles 

Mobiliario  

Propios Estándar Cool 

(Osmin Salinas) 

Aire Acondicionado 

para oficina contiguo 

a REF 

$  740.68 

611 

61104 

Bienes Muebles 

Equipo Informático 

Propios CCP Computadoras 2 Computadoras $ 1,240.00 

519 

51902 

Otras Remuneraciones 

Remuneraciones por 

servicios especiales (para 

dinamitar) 

75% 

FODES 

Rene Cárcamo 

Blanco 

Pago por servicios 

Prof. de dinamitada 

en Proyecto Cons. De 

Obra de paso en crio. 

El Rio, cantón 

Mojones, estipulado 

en deuda en acta de 

transición 

$ 3,000.00 

611 

 

61105 

Equipo de Transporte, 

Tracción y Elevación 

Vehículo de Transporte   

75% 

FODES 

Oscar Armando 

Villatoro en Rep. de 

German Marlon de la 

Cruz Saravia 

Manzanares 

Pago para la 

adquisición de dos 

camiones de volteo 

para recolección de 

desechos solidos  

$71,100.00 



Ríos, quien cumple las funciones de Secretario Municipal Interino, Y salvan sus 

votos: Los Regidores, el Regidor Quinto don Roberto José Villatoro Cruz; el Regidor 

Sexto, Melvin Efraín Granados Alfaro; el Regidor Séptimo, Gerber Arturo Berrios 

Sorto; Fue aprobado por seis votos COMUNIQUESE- R.E.L.AGUILAR ---

M.R.R.ALVAREZ— E.E.J. VENTURA--- M.A.G. RODRIGUEZ --- R.A.V. FUENTES-

--R-J-V.CRUZ---M.E.G. ALFARO --- G.A,B.SORTO --- C.E.R.REYES -- 

R.A.V.VENTURA— E.N.S. RIOS, Srio Municipal 

Interino.”””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””” Es conforme con su original con el cual 

se confronto debidamente y para  los efectos legales consiguientes se expide la 

presente en la Alcaldía Municipal de Santa  Rosa de Lima, 02 de  Julio del año dos 

mil  Dieciocho. 

 

 

 

F._______________________                            F.__________________________                                                         
Ronny Eduardo Lazo Aguilar                                  Elmer Noel Sorto Ríos                                                                    
Alcalde Municipal                                                Secretario Municipal Interino 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


